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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 3 DE OCTUBRE DE 1809.

HUNGRIA.

Sernlin 28 de agosta.
Se «abe que Mr. Adair , enviado ingles 

cerca da la Puerta otomana, ha dirigido de 
orden de su corte ai reís-effcndi varias no
tas, las quales han sido-comunicadas á un 
diván ó consejo extraordinario, que ha sido 
presidido por el gran Señor en persona. 
Nada «e trasluce del contenido de dichas 
notas , solo sí que la corte de Londres pide 
en clbs machas cosas, y que apoya su* 
pretensiones con fuertes amenaaas, las qui
los parece que han hecho gran sensación en 
el diván. Las consecuencias de este proce
der violento de la corte de Londres no 
pueden menos de ser de grande importan
cia , mediante á que el divan se ve en Ja 
precisión de romper con la Inglaterra , ó de 
acceder á'todo lo que le pida.

En Andrinópolis ha habido recientemen
te algunos alhorotos , movidos gomo siem
pre por algunos cuerpos de tropas indisci
plinadas. Se asegura que muchas personas 
han'sido muertas en estos alborotos.

Algunas partidas de tropas asiásticas, 
que debían juntarse con el exército otoma
no, han cometido muchos desórdenes en 
los pueblas de su tránsito.

En los exército* principales de Rusia y 
de la Puerca hai una especie de suspensión 
de operaciones ; el de los turcos se ha situa
do entre Silistria y Varna, y los rusos no 
le han inquietado en esta posición.

Todas las noticias concuerdaa en que Ja 
fortaleza de Ismaü opone una resistencia 
▼igororisíma á los rusos, y que las obras 
del sitio no están aun. mui adelantadas, por
que Jos tuteos hac?u frecuentes salidas para 
destruirlas.

GALLITZIA.

Cracovia & de agosto.
El señor general en gefe príncipe -Josef 

Pooutowiki ha mandado publicar hot una

órden relativa á las tropas Franco-galiitzia- 
nas. Esta órden contiene, entre otras dis
posiciones, que dichas tropas constarán eu 
lo sucesivo de seis regimientos de infante
ría y ocho de caballería. Los de infantería,
¿ semejanza de los regimientos franceses, se 
compondrán de quatro batallones , de á seis 
compañías cada una, y de un batalloa de 
reserva , que tendrá quatro compañías. Lo* 
de caballería constarán de quatro esqua- 
drones.

AUSTRIA.

Lint? ¡ de setiembre,
El Emperador Napoleón acaba de pasar 

revista á las divisiones qoe forman el exér- 
citB^de Italia «o la parte de la Hungría 
ocupada por las tropas francesas. S. M. ha 
¡do desde allí á Moravia , en donde los cuer
pos de exército de los duques de Aoers— 
taedt y de Rívoli han maniobrado en su 
presencia.

Tenemos noticias fidedignas de que hai 
la mayor tranquilidad en las provincias de 
lo interior del Austria, y señaladamente en 
Stiria, en Carintia y en Carniola. Los ma
gistrados franceses civiles y militares han 
establecido la mejor policía , y tienen da
das las providencias asas eficaces para man
tener el buen órden.

Se nos ha dado corseo auténtica la lista 
siguiente de las personas empleadas en el 
nuevo ministerio austríaco, á saber: el señor 
conde de Metternich, ministro de Estad»! 
los condes de Zichi y de Urbna , ministros 
de Gabinete; y el señor Baldacci, director 
ó segundo gefe de él. El señor Stadion con
serva el ministerio de Negocios eatrangero*, 
y su hermano está sin destino.

Según las cartas de Sernlin del 19 y del 
ay de agosto, citadas en la gazeta de Bu- 
da del yt, los servios habían conseguido 
sobre los turcos de la Bosnia grandes ven
tajas el i del mismo mes y en los dos úl
timos diaa del anterior: habían foizado el
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paso del Kídubaray'fiel Je$e;i*> á pesar de. las- 
viva resistencia del enemigo', d.Tquarha- 
bian triunfado después de i o horas de com
bate ; pero el 14 de--agosto ei exército prin
cipal de los servios resolvió abandonar suí 
atrincheramientos de Del'grad, que ios tar
cos bombardeaban y atacaban íin cesar dos 
meses había; y queriendo retirarse detras 
del Morava, ha perdido en ía retirada 26 
piezas de artillería, muchos víveres-yinu— 
iliciones, 3' ha visto dispersados casi rodos 
sus etierpos, de tal suerte que et dia 21 
no había titas que tres reunidos. Los turcos 
han pasado el Moráva por tres puntos, y 
habrán ya tomado posesión de Semendria*

»Hoi 6 mdiana, dice la carta de Sem- 
lin citada en (a gazeta de Buda , aguarda
mos ver á ios turcos delante dé Belgrado, 
en donde se están reparando las fortificacio
nes , y armando con cañones las murallas; 
pero la guarnición es mui débií. Millares 
de familias'se refugian á esta p'az3¿ Pero 
las cosas van probablemente á mudar de 
semblante, porque sabemos de positivo que 
nn exército ruso muí formidable va atra
vesando ¡á Valaquia para socorrer á los 
servios/'

Viena li de setiembre* . ■
Cada dia hai esperanzas mas fundadas" 

de una paz próxima. Las posiciones del 
exército h<tn variado un poco ; pero el.-c^m- 
po de Spitz , situado delante de fá cabeza 
de los puentes del Tabor, está todavía ocu
pado. E! gobierno francés ha mandado res
tablecer dos puentes de la ciudad de Viena 
que fueron destruidos por los austríacos: 
Uno está cerca del palacio de Alberto, y el 
otro es el de la aduané , .

El señor de Budna, edecán del Empe
rador de Austria, permanece todavía aquí, 
y aun. continuará algunos días cori permi
so del Emperador Napoleón.

Las célebres cantarínas Mildcr y Cam- 
pí se han ajustado, según se dice, para el 
teatro de París.

El Publicista es, entré todótf 1o$ dia
rios franceses , el que da de este país noticias 
las mas equivocadas. Los corresponsales de 
los -redactores de este periódico están mui 
mal informados de los negocios del Austria, 
y hablan con mocha encono de! príncipe 
CárloS.'Este archiduque es enire todos los 
príncipes de tu casa el que ha merecido mis 
la estimación pública en las circunstancias 
anteriores á la guerra actual. Se-emplearon 
todos los medios imaginables para desviarlo 
de su opinión, y se llegó hasta seducir con

dinero á-todos quantqf le rodeaban.. _ ,■
El ministro Zichi es quien ha hecho es

tos malos servicios al Austria , y al misino 
archiduque Carlos. Se dixo (Tantas veces á 
este príncipe que la Francia teuia míii pot as 
tropas que oponer á una agresión , y que ia 
guerra prometía resultados infalibles, que 
era sumamente difícil que pudiese resistir 
á tantas insinuaciones, aun á pesar de sus 
presentimientos. Asi es que ha hecho la 
guerra á la Francia mui á pesar suyo.

AL dia siguiente de la batalla de Ratis- 
boca manifestó su deseo por la paz, y ha 
persistido siempre en lo mismo. Después 
del armisticio de Znaim renunció al mando 
del exército , porque conoció que aurt en
tonces la corte tenia cefrados los oídos á la 
verdad por sugestiones de loí agentes de la 
Inglaterra, que ganan su dinero esparcien
do mentiras, y sembrando patrañas, que 
esta potencia , enemiga del reposo de la Eu
ropa, tiene tanto interes en propagar.

BAVIERA.

Munich 8 d¿ setiembre.
El Rei acaba de expedir varios decre

tos relativos á los tribunales especiales es
tablecidos poco há. En uno de ellos declara 
S. M. que los presidentes de ci-hos tribu
nales habrán de tener voto decisivo íiempre 
que hubiese igualdad de opiniones entre ios 
jueces. Si á los curas ú orre s eclesiásticos se 
"les hiciese comparecer ante un tribunal es
pecial , y Se les impusiese qualqúiera pena, 
el tribunal avisará ai obispo de la provin
cia para que nombre un sacerdote, que ha
brá de presentarse en el lugar de sus sesio
nes y degradar al reo. Si el obispo nerqui— 
siese atíceder á la invitación del tribunal; 
pasado cierto tiempo se considerará él reo 
como degradado, y se procederá , sin ibis 
dilación, á la execuciou de la sentencia.

El gobierno bávafo se ha interesado vi- 
vartiénte por aquellos empleados públicos 
que a! principio de la guerra fueron en varios 
lugares arrestados por órden dé los genéra
les y comisarios aDMriscos. Machos 'dre es
tos empleados en el Tiro!, que hablan pí¿ 
decido ésta desgracia , se pusieron ya en li
bertad en Carintia por un cuerpo d'e fiába- 
Hería francesa que había sorprehendiJo sú 
escolta, quando después de ajustádo'el'ar
misticio, el Emperdddr Napoleón pidió al 
gobierno austrijeo.qu« se. diese^ libertad á 
todos ios b.ivaros detenidos de este niodo 
contra el derecho de gsnres. La coirt: de 
Austria accedió á'-exta petición;'f láíí ‘irle-



tima? de!, furor de sus generales-han vuelto 
de lo interior de la Hungría adonde habían 
sido con ducidas^ Aduchos esran actualmente 
en Munich , y entre otros el conde de La
dran , prefecto del círculo del Ion * el barón 
de Donuersberg, comisario general de la po-r 
lieí * de Bivicra etí el Tirol meridional , el 
cé.ebre profesor Schulthe, de Iuspruck. &c.; 
losquales han sido presentados ai Reí, que 
los ha recibido con suma bondad, prome
tiéndoles una indemnización de las pérdidas 
que han sufrido.

Las últimas noticias que se han tenida 
de Aitcmhurgo son mui satisfactorias, aun
que nada se dice dei estado de ias negocia
ciones.

A:tgs burgo j? de se lumbre.
Contiuu armóte están pasando por aquí 

muelos orieiaies y sargentos franceses que 
van ál ejercito imperial en Austria. Casi 
todos pertenecen al cuerpo de ingenieros f 
de artillería.

El doctor Schneider, después de haber 
sufrido varios interrog rtorios, ha solicitada 
y conseguido cierto plazo para escribir él 
mismo su defensa , prometiendo explicar 
las maquinaciones y causas de ia revolución 
del Tiroi y del Voralb.-rg. Esra dcf.-n.sa, que 
ha de darse al púb i.o, según se dice , su
ministrará noticias mui curiosas é interesan
tes pira la historia. El doctor Schneider 
continúa arrestada eri la casa de ayunta—- 
míenro de L ndau , y Se le trata con suma 
benignidad.

CONFEDERACION DEL RIN.

Francfort 12 de setiembre.
Las cartas de Cassel. anuncian que' el 

Reí de Westfalia ha salido para el Hannó- 
ver. Se cree que S. M. irá á Brunswick, y 
tal vez á las costas en el ca o de que "sean 
amenazadas de una invasión enemiga.

A consecuencia de una orden del prín
cipe primado se han firmado listas de to
dos los obreros y arrásanos extrangrros ave
cindados en esta ciudad j con expresión1 de 
la edad que tienen.; Esta providencia bar si-; 
do motivada por las representaciones dq 
muchos príncipes vecinos, cuyos súbditos,, 
habiendo emigrado por substraerse á la 
conscripción militar-, dian sido empleado* 
en esta ciudad. En- adelante no se dará car
ta de seguridad á estos indi yiduos , á:menos 
de que no jmtiíiqnen haber cumplido ccil 
sus deberes, co no ¿conscriptos, en el «la
do á que pertenecen. - n - - »>

; Díspnes de la 'íopifesjoti de ja órdorí 
Tetuómoa decretada- por el Emperador al 
prir.pipió de la gueíra actual ¿ los principes 
de la confederación del Rin mandaron se
cuestrar los bienes de esta órden que había 
en sU$ estados, ínterin se daba una provi
dencia definitiva con respecto á ellos. De allí 
á poca se supo que S. M. 1. había cedido al 
Rei'de YVírremberg el antiguo principado 
de Aíergentein en FranConia, que era ca
pital de -la órden Teutónica en' A'emáuia. 
Después de haber tornado posesión S. M., 
wirtemberguesa, reclamó también ta propie
dad de rodos los bienes de ia frderf situados 
en los estados de los demás principes de la
cón federación. Se opusieren estos , y esta
blecieron el principio que mediante a haber 
quedado suprimida la órden, los bienes de- 
pendienres de ella no tenían ya propietarios, 
y que cOmo vacantes debían partirse entre 
los Soberanos en cuyos estados se encon
traban. Los príncipes apjyab,n sus preten
siones en el exemp'o d 1 sistema adoptado 
unánimemente en el imperio germánico des
pués de la paz de Luneviüe , con- respecto 
á las abadías, capítulos secularizados 
en aquella ¿poca. La. diputación del impe
rio admitió entonce^ el principio (sanciona—- 
do por las potencias mediadoras de Francia 
y Rusia) de que todas las posesiones de 
estas, abadías y capítulos, que estaban fuera 
de los estados del príncipe que poseía la 
capital , debian pertenecer al príncipe en 
cuyos dominios se encontraban.

El Rei de YVirtemberg por su parte 
pretendía que siendo Soberano del territo
rio de la orden Teutónica , debia serio igual
mente de tod .s sus dependencias donde 
quiera-que se encontrasen situadas, porque 
seguían necesariamente la suerte del país al 
qual pertenecían. Este Monarca , y los de
mas principes -interesados en este negocio, 
convinieron en acudir al Emperador Napo
león para cortar de ufla vez estas disputas; 
y sj acaba de saber que S. Al. ha decidido 
que las posesiones teutónicas dependiente* 
de Mergentein debiaft considerarse como 
propiedades del principé en cuyo territorio 
se encuentran.

ESPAÑA.
r -,T“ . ' . .

,, .. Jifadrid 2 ,d¿ octubre.
Loe individuos que ¡dependan del mi

nisterio de Guerra, y h:yan solicitado la- 
revalidación de sus empleos con arreglo al 
real decreto de th de agosto último, acu— 

•dirán &cide eL jueves próximo 5 del cor-
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siente, á recoger él dpcnmfent© que acredita 
la confirmación ensys destinas al referido 
ministerio.

Continúa, la exposición hecha d S. Af. 
bre la deuda pública de la nación &c-

Es menester que este pueblo inmenso 
de acreedores, empleados y pensionados 
sepa de una vea , y sin poderse equivocar, 
á quien debe atribuir su desgracia; es me
nester que vea en los alivios que V- M. le 
proporcionará el bien de que le defraudan 
los funestos agitadores que alejan el resta
blecimiento del órden: es menester por fia 
que V. M. en las medidas que adopte siga 
menos los impulsos de su generosidad na
tural , que los consejos de su prudencia, y 
Ja justicia que debe á la nación, no menos 
que á los acreedores de ella.

V. M. en el arr, v del real decreto de 
18 de agosto, y en el vt del de 4 de se
tiembre declaró corrientes y admisibles, co
mo dinero efectivo en pago de fincas, quin
tos atrasos se debierea

Por renovaciones de vales.
Por atrasos de montes píos y de jaros, 

por sueldos, pensiones y suministros á los 
departamentos de marica y exército.

Por letras de provisiones ó consoli
dación.
- Por rentas vitalicias ó réditos de impo
siciones , ó de empréstitos no pagados den
tro •/ fuera del reino.

Por anticipaciones del banco, gremios y 
demas cuerpos públicos, ya en dinero, ya 
en varios ramos del real servicio.

En suma, quanto se debiere y estuvie
re liquidado en 31 dí diciembre.

Sin duda V. M. hallará justo substituir 
g esta época la del 6 d« julio, en que se pu
blicó la constitución que sancionó aquella 
deuda, tanto ma» quanto se expondría á 
pagar en épocas posteriores la subversión, 
las calamidades del reino, y tal vea los ase
sinatos. _

No se puede demasiado inculcar á los 
empleados, á los pensionados, á los acree
dores del estado, á los propietarios de toda 
clase, ya que han llegado en muchas par
tes á olvidarlo, que su bien estar está ínti
mamente unido con la autoridad tutelar del 
Monarca, y que nunca se puede conmover 
e] trono sin que padezcan todas las fortunas 
particulares.

' Por tafito V. M,, sujetando al crimen 
de una comisión imparcial quintos créditos 
existieren, podrá pronunciar con pleno co
nocimiento de causa ios que deben ser cam
biados por cédulas hipotecarias, y los que 
la justicia exige que se excluyan.

Pero V. M., profundamente lastimado 
de las dificultades que ofrece el pago actual 
de los intereses de los vales reales, y del 
carácter de moneda que los distingue, ha 
querido compensarles este inevitable atraso, 
permitiendo, ó que desde luego con sus in
tereses vencidos hasta 6 de julio pasado pue
dan invertirse per todo su valor en estas cé
dulas hipotecarias, ó hacer el mismo oficio 
en la adquisición y pago de las fincas man
dadas vender, ó que se mandaren en lo su
cesivo.

Los juros, las escrituras de tabacos y 
empréstitos, acreedores á la misma equidad, 
podrán disfrutarla quando una liquidación 
exacta, hecha por otra comisión especial, 
haya fixado los capitales que les corres
pondan.

Sin duda es regular que los acreedores 
del estado no se descuiden en aprovechar 
la gran proporción que V. M. les ofrece, 
y que se afanarán por convertir en propie
dades seguras y fructíferas gran parta de 
estos papeles; pero V. M. hallará sin duda 
justo señalarles una época , en la qual quede 
reducida toda la deuda pública á dos deno
minaciones , y dos inscripciones de perpetua 
y vitalicia, pjja que se consoliden, y go
cen respectivamente del rédito de quatro y 
nueve por ciento, sin la circulación forzosa 
y embarazosa de los vales reales; y pienso 
que esta época ha de ser la del 31 de di-£ 
cíembre de 1810, porque miro como difí
cil que pueda antes asegurarse el pago anual 
de intereses.

A esta simplicidad en la representación 
y pago de la deuda nacional se reunirá Ja 
que V. M. trata de establecer en una caxa 
de rentas, destinada únicamente al pago do 
los réditos de la deuda pública, y adminis
trada por los mismos acreedores. La inde
pendencia. de estos , y la solemnidad con 
que por otra parte se recogerán y anularán 
los documentos de esta misma deuda , des
concertarán la desconfianza mas tenaz, y 
asegurarán á la nación .entera que han lle
gado los días de la buena fe y del orden.
(Se continuará.)

BN XA LMPRBNTA JLEAL.


